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OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad identificación 

  

Persona Nombres/|Razón social Tipo intervininete Nacionalidad Calidad 

  

ALTAMIRANO CANIZARES POR SUS PROPIOS ECUATORIA (COMPARECIEN 
ANGEL ELGUER DERECHOS CÉDULA 1711680411 Ep TE 
ALVEAR GRANDA CRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATONIA ICOMPARECIEN 
MANUEL DERECHOS CÉDULA 1715678336 fua TE 
BALSECÁA PURUNCAJA POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¿COMPARECIEN 

SEGUNDO HUMBERTO DERECHOS NA TE 

CASTILLO TINIZARAY POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
JOSELINE CAROLINA DERECHOS NA TE 

CEVALLOS CAZARMARCO POR SUS PROMIOS Z ECUATORÍA (COMPARECIÉN 
GONZALO DERECHOS CEDULA 1710319622. Ea TE 
CHASICHICAIZA NANO Y POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
JEANETH DERECHOS CÉDULA 0502850179 Ea TE 
ERAZO FUELANTALA DARWIN. ]POR SUS PROPIOS 7 EGUATORÍA [COMPARECIEN 
GUSTAVO DERECHOS CÉDULA 1713365425 Gua TE 
HERNANDEZ MENA ANDREA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIEN 
JACKELINE DERECHOS CÉDULA 1720251832 Pa TE 
HERNANDEZ SIGCHA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
RAUL DERECHOS NA TE 

HIDALGO ESPÍN DANIEL POR SUS PROPIOS z ECUATORIA [COMPARECIEN 
STONY DERECHOS CÉDULA 1718408866 fa TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

DERECHOS NA TE 

MANOBANDA PILLAJO EDWIN. ÍPOR SUS PROPIOS [o 7 ECUATORÍA (COMPARECIEN || 
IVAN DERECHOS CÉDULA 1744754408 Ea TE 
MOLINA CANCHIGNIA EDGAR ¿POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

Natural 

  

  

CÉDULA 1713481727 

  

CÉDULA 2100668108 
  

  

  

    

  

CÉDULA 1707438220 

  

  

1ZA CHORLANGO ELVEN DAVID CÉDULA 1711099497 

  

  

CRISTOBAL DERECHOS CÉDULA 1707038988 Ea Te 
  

MURILLO PILLAJO JOSE FOR SUS PROPIOS ECUATORIA ICOMPARECIÉN 
DANIEL DERECHOS CÉDULA 1708068562 ya TE 
GENOA ZOINCRE MOILCER [POR SUS PROPIOS = 7 ECUATORIA [COMPARECIEN 
'WILERIDO DERECHOS CEDULA 1710217827 [xa TE 
OCHOA ZHINGRE MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 

AUGUSTA DERECHOS NA TE 

POR SUS PROPIOS , o ECUATORIA [COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 1716659428 [az Te 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN É > 
DERECHOS CEDULA 17098982275 NA ve 

POR SUS PROPIOS , ECUATORÍA ¡COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 0500550512 Iya TE 

PROAÑO MOTOCHE ERIRA [POR SUS PROPIOS z TORA ICOMPARECIEN 
UZBETH DERECHOS CEDULA 1718485060 Ea TE 
RIERA ROBALINO ISABEL POR SUS PROPIOS ECUATORIA ( COMPARECIEN 
JACQUELINE DERECHOS NA TE 

RIERA ROBALINO JHONNY. (POR SUS PROPIOS 7 ECUATORIA ICOMPARECIEN 
MAURICIO DERECHOS CÉDULA 1717205650 Ea TE 
RIERA ROBALINO LORENA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
ALEXANDRA DERECHOS NA TE 

POR SUS PROPIOS ECUATORÍA [COMPARECIEN 
DERECHOS CÉDULA 1001857943 faz sE 

SANCHEZ PROAÑO MARCO POR SUS PROPIOS CEDULA 17162399653 [(ECUATORÍA [COMPARECIEN 

  

  

CÉDULA 1112024189 

  

PARRA RIERA LUIS MOISES 

  

PUSDA PUSDA LUIS ALFREDO 

  

PLACES ESPIN LUIS ALBERTO 

  

  

CÉDULA 1712643624 
  

  

CÉDULA 1713464509 
  

RUBIO VARGAS EDGAR PACO 
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ESCRITURA N?. 

  
  

¡RANSFUE 

0 

  ALTAMIRANO CAÑIZARES ANGEL ELGUER Y OTROS 

CUANTIA: USD $ 1680,00 

DI 4 COPIAS | 

bn, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

fenública del Ecuador, hoy veintidós de marzo del año dos mil dieciséis, ante ou » » b 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, Notario Septuagésimo Sexto del Cantón 

Quito, comparecen los señores: ALTAMIRANO CANIZARES ANGEL ELGUER, 

casado; ALVEAR GRANDA CRISTIAN MANUEL, casado; BALSECA PURUNCAJA
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casado; MANOBANDA PILLAJO EDWIN VAN, soltero; MOLINA     
   

| 
casado; OCHOA ZHINGRE HOLGER WILFRIDO, divorciado; OCHOA ZHINGRE 

5 MARIA A AUGUSTA, casada; PARRA RIERÁ LUÍS MOISES, casado; PUSDA PUSDA 

10 |LUIS ALFREDO, casado; PLACES ESPIN LUIS ALBERTO, casado; PROAÑO 

14 OCHE ERIKRA LIZBETA, soltera, RIERA ROBALINO ISABEL ¡ACQUELINE, 

12 | RIERA ROBALINO JHONNY MAURICIO, soltero; RIERA ROBALINO 

3 5 RENA ALEXA ANDRA, casada; RUBIO VARGAS EDGAR PACO, casado; SANCHEZ 

14 AÑOMAF RCO VINICIO, soltero; VACA CALVA ABEL MECIAS, casado; VINUEZA 

15 PORFUGUEZ OMAR ALFONSO, casado. Los comparecientes son de nacionalidad 

16 ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, todos 

vropios y personales derechos, hábiles para € ontraiar y 

  

Pi
 

añ
 nneoatiitación da dla (Cnamnañia Anrárima ina enfnrac: ATYTAMIBDANO CANIZARES consatución de la Lompañia Anónima, los Señores! ALIANZAS CAPILARES 

26 ANGEL ELGUER, casado; ALVEAR GRANDA CRISTIAN MANUEL, casado; 

  

P
l
 aj 

28  JOSELINE CAROLINA, soltera; CEVALLOS CAZAR MARCO GONZALO, casado; 

S
S
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CHASÍ CÍTICAIZA NANCY JEANETIL viuda; ERAZO FUELANTALA DARWIN 
   

   

  

    

  

    

GUSTAVO, soltero; HERNANDEZ MEJÍA ANDREA JACKELINE, casado; 

HERNANDEZ SIGCHA JORGE RAUL, casado; HIDALGO ESPÍN DANIEL STONY, / 

soltero; IZA CHORLANGO ELVEN DAVID, casado; MANOBANDA PILLAJO EDWIN 

VAN, soltero; MOLINA CANCHIGNIA EDGAR CKISTOBAL, casado; MUÚRILI a ¡ 

PILLAJO JOSE DANIEL, casado; OCHOA ZHINGRE HOLGER WILFRIDO, divorciado;| 

OCHOA ZHINGRE MARÍA AUGUSTA, casada; PARRÁ RIERA LUIS MOISES, € asadof | 

PUSDA PUSDA LUIS ALFREDO, casado; PLACES ESPIN LUIS ALBERTO, casado, 

PROAÑO MOTOCHE  ERIKA LIZBETH, soltera; RIERA ROBALINO ISABEL 

VINUEZLÁ PORTUGUEZ OMAR ALFONSO, casado. Los comparecientes 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, 

Metropolitano, Provincia de Pichincha, mayores de edad, hábiles para cobtratar 

y obligaciones. ARTÍCULO SEGUNDO: DENOMENACIÓN.- La Compañía se 

denominará: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSFURGOEXPRES C. A., la misma que se regirá por las Leyes Ecuatpori 

los presentes estatutos y especialmente por la Ley de Compañias. ARI 

principal en el cantón Quito, Provincia de Pichincha; tendrá un plazo de duración 

de NOVENTA Y NUEVE AÑOS, a partir de su inscripción en el Registro Mercantil, 

rá ser prorrogado o disminuido por Resolución de la 
3 

plazo de duración que podi 

Junta General de Accionistas. ARTÍCULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La 

a
 ompania se dedicara exclusivamenie al Transporte Terrestre Comercial 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica 

dei Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para
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cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda ciase de contratos 

    
E rífuzo QUINTO: CAF 

  

  

  

      

  

  

  

  

              

oo USD) divididos en quinientas sesenta (560) acciones ordinarias y 

nativas de un valor de Tres Dólares ($3,00 USD) cada una; capital social que 

selene e la siguiente manera 

! CAPIF se | EAPITAD 
No A ES. %% 

. AGAD E 
E PAGAR | 

! o 

| q 30 20 20 1 3,55714286 

2 60 30 30 20 3,5714286 

| 
' BALSECA PURUNCAJTA 
E E E 30 20 | 3,5714286 | 

¡ SEGUNDO HUMBERTO 

4 Ji 60 30 30 20 | 3,5714286 
JOSELINE CAROLINA 

CEVALLOS CAZAR 

5 dj 60 30 39 20 | 3,5714286 | 
MARTO GONZALO : : 

¡CHASE CHICAIZA NANCY 1 o 2] o] 
6 ] 60 30 30 20 3,57/14286 

JEANETH * 
| | i 

Lo : a 1 | 1 j        
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ERAZO FUELANTALA 
7 ¿1 60 : 30 | 30 

DARWIN GUSTAVO — ' | 

HERNANDEZ MEJIA 
a 60 30 | 30 20 
” ¡ANDREA JACKELINE 

| 
HERNANDEZ SIGCHA i 

9 j s0 30 30 20 
JORGE RAUL 

HIDALGO ESPIN DANIEL A] 
10 | 60 30 | 30 20 | 3,5714296 

STONY / 

IZA CHORLANGO ELVEN | | 
11 60 | 30 30 20 5714286 

" (DAVID 

/ 
MANOBANDA PILLAJO / | 

12 60 30 30 20 (1 3,5714286 
EDWIN IVAN | 

MOLINA CANCHIGNIA 
13 py 60 30 30 1 Z0 [| 3,5/14286 

EDGAR CRISTOBAL — ” 

MURILLO PILLAJO JOSE | E 
14 60 30 30 20 1 3,5714286 

DANIEL 

[OCHOA ZHINGRE | 
45 o ; 50 30 30 20 | 2,5714286 

HOLGER WILFRIDO 

OCHOA ZHINGRE V 
16 ¿ 60: 30 30: 20 | 35714286 

MARIA AUGUSTA j ' 

o - O 
PARRA RIERA LUIS 

47 y 60 1 30 20 1 20 | 25714286 
% [MOISES 

|   
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PUSDA PUSDA LUIS | 
18 60 30 30 20 | 3,5714286 

ALFREDO 

PLACES ESPIN LUIS o O] 
(1120 | 60 60 40 171428571 

¡ALBERTO 

/ 60 30 30 20; 3,5714286 
ERIKA LIZBETH 

RIERA ROBALINO 
60 30 30 20 | 3,5714286 

- ¡ISABEL JACQUELINE 

RIERA POBALINO 
Ñ | 60 30 30 20 | 23,5714286 
JHONNY MAURICIO 

RIERA ROBALINO : == 
23 ¿ 60 | 30 30 20 | 3,5714286 

[LORENA ALEXANDRA 

| RUBIO VARGAS EDGAR 
24 | 60 30 30 20 | 355714286 

PACO ¿ 

[SANCHEZ PROAÑO O 
25 (60 | 30 30 20 | 3,5714286 

MARCO VINICIO — * 
j 

VACA CALVA ABEL j 

“0 [MECIAS 

CI VINUEZA PORTUGUEZ | O E 
27 | 60 30 30 20 | 35714286 

OMAR ALFONSO 

TOTALES 3680 | 840 340 | 568 | 100 

| , | - ñ 
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El capital suscrito pagado en NUMERARÍO, se depositará en uno de los bancos de 

    RTÍCULO SEXTO: ACCIONES LIBERADAS. Las acciones cuyo valor 

SÉPTIMO: TITULOS ACCIONES. j 
LARA Xx E 

le ellas se derivan y se estabiecen en la Ley de Compañías y el presente 

serán expedidos o emitidos dentro de los SESENTA días siguientos 

suscritos o firmados por el Presidente y Gerente Generai de la Compañía. 
== 

acción es indivisible, en secuencia, cuando haya varios propietarios de una mi 

acción, nombrarán un Ápoderado o en su falta un administrador común; 

LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS. Los títulos acción de certificados 

transferencias, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

o al derecho sobre las acciones. ARTÍCULO WOVENO 
UCIeccno. SOBre ¿as aleilnosS. : 

accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO: DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE LOS 

m
i
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libremente negociables; su transferencia deberá efectuarse mediante nota de 

quien los transfiere, la transferencia de las acciones no surtirán efecto contra la 

  
3roporcional alos acciones que sean titulares 

al momento de resolverse el aumento de capital. La renuncia de este derecho 
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Presidente y Gerente 

General. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: JUNTA GENERAL DE
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ACCIONISTAS. La junta General de accionistas legalmente convocada y reunida 

será el órgano supremo de La compañía. Las Juntas Generales serán Ordinarias y       

   

    

extraordinarias y las resoluciones que adopten válidamente serán obligatorias 

derecho de impugnación establecida en la Ley de Compañías. 

Ó < a cr
 

o Y o me
 

5 Accionistas en proporción a su valor pagado, lo 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO DÉCIMO 

con caracter de especial para cada junta o Jl 

conferida por escritura pública. Las personas jurídicas que fueren le cionistas de 

la compañía, serán representadas por sus apoderados 0 representantes iegales, 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS GENER 

domicilio principal de la Compañía, salvo las juntas universales 

serán nulos. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán po 

año dentro de los tres meses posteriores a la finalización delle 

de la Compañía, los que deberán constar en la convocatori 

determinado en la convocatoria. La Junta General Ordinaria" 

sobre la suspensión y renovación de los Administradores y más miembros de los 

organismos de administración creados por el presente estatuto, aun cuando el 

asunto no figure en el orden del día.- Las juntas Generales EXTRAORDINARIAS se 

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos puntualizados en la 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS 

GENERALES.- Las Juntas Generales sean ordinarias o extraordinarias, serán 

convocadas por la prensa.- Las convocatorias a juntas Generales de accionistas,
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jente o por el Gerente 

    
   
    

    

   

General conjuntamente o separadamente y/o a pedido de uno o más accionistas 

resenten por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, por escrito Sp 

expresados en la convocatoria será nula. ARTÍCULO VIGÉSIMO: QUORUM DE 

S GENERALES. - Para la celebración de las juntas Generales de 

    
15  convecatoría y six modificar el objeto o asunto de la primera convocatoria; e) 

16 cuando se trate de aumento o disminución de capital, fusión, rescisión, 

17 — iransformación, disolución anticipada, reactivación de la compañía en proceso de 

ye
 

139 abra de concurrir a elia la mitad del capital pagado; en segunda convocatoria 

20 para estos asuntos bastará la representación de la tercera parte del capital 

21 pagado, de no obiener el quórurn anterior, se efectuará una tercera convocatoria 

22  sinmeodificar objeto o asuntos, se realizará la junta con el número de Accionistas 

23 — presentes. 5ín embargo de lo dispuesto en los literales anteriores, la junta general 

24  seentenderá convocada quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

253 en cualquuer lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

. : , a e : Y : : Pi : a E 
27 deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, ARTÍCULO VIGESIMO 

28 — PRIMERO: FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las juntas
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| 

po
ra
 

generales serán tomadas con más de cincuenta por ciento de votos del capita 

pagado concurrente a la reunión y presente al momento de la votación y que 

    
   
   

   

serán obligatorias para todo los accionistas, salvo ci derecho de oposición 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

pu
n 

  

atribuciones de la junta General de accionistas son las 

siguientes a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los estatutos.- b) Elegir 

Presidente, Gerente General de la compañía, así como un Comisario principal Y 

Conocer y aprobar anualmente las cuentas, el balance general y los informes de 

reformarles o suprimirias.- %) Acordar aumentos de capital, fusión, fe 

po compraventa, hinoteca o cualquier otro gravamen en los bienes ÚN 

e 
Compañía.- h) En general las demá h pa

d c+
 

a,
 

ST
 

E a,
 

O a Dm En O
 Ss o o O
 o 3 a
 €)
 Q.
 

47)
 

Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: FORMA DE homar 

RESOLUCIONES.- Las resoluciones de las Juntas generales serán tomadas con 

más de cincuenta por ciento de votos del capital pagado concurrente a la! reunión 

y presente al momento de la votación y que serán obligatorias para todo los 

accionistas. ARTÍCULO VICÉSIMO CUARTO: DIRECCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL.- Dirigirá Jas Juntas Generales de accionistas el Presidente de la 

et 

  

11
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entrarán inmedia nte en vigencia.- Las actas de p
a
 

5
 as juntas Generales se 

2 llevarán en hojas móviles escritas a máquina o computadora, debidamente 

3 foliadas a número seguido y éstas actas figurarán una continuación de otra, en 

-4 riguroso orden cronológico, sin dejar espacio en blanco en su texto, Además de    

   

cada Junta General se formará un expediente que contendrá la copia del acta de 

la sesión y los demás documentos que servirán para justificar que la Junta General 

se Ceci! CL 

ARTÍCULO Lo vIcismo SEXTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido en 
- e 

General, pudiendo ser accionista So, durará cuatro años en el ejercicio de 

A 
pl 

13 alternalilid dad; siendo sus atribuciones y deberes los siguientes: aj Convocar 
4 

14 unida o deparadamente con el Gerente General a las juntas generales de 

Ja
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E
 ir las sesiones de la junta General de accionistas; € 

16  Supervisarlia marcha administrativa de la Compañía; €) Suscribir las actas de las 

17 — sesiones de la Junta General de Accionistas; ej Suscribir conjuntamente con el 

12 — Gerente General, los títulos de acciones y certificados provisionales; f] Suscribir 

i9 conjuntamente con el Gerente General los actos y contratos cuando asi lo exigiere 

20 los estatutos o cuando la Junta General de Accionistas lo estableciere; g) 

21 Reemplazar al Gerente General en caso de ausencia o incapacidad temporal de 

22 este, y actuar con las mismas atribuciones y deberes hasta que reasuma sus 

23 — funciones e pa
s 

o
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26 SÉPTIMO. DEL SECRETARIO: será elegido en Junta General, debiendo ser 

27 accionista o no, durará cuatro años en el eje o de sus funciones, pudiendo ser 

28 reelegido siempre y cuando no afecte el principio de alternabilidad; siendo sus
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atribuciones y deberes los siguientes: a) Asistir con voz informativa pero sin 

voto a la Junta General de Accionistas, b) Redactar las actas de las reuniones de la 

junta General de Accionistas; c) Llevar el Libro de Áctas y Expedientes de la Junta 

General de Accionistas, como dispone la Ley de Compañías. 

po
n    d) Elaborar conjuntamente con el Presidente y / o Gerente Generale 

orden del día para las reuniones de la Junta General de Accionistas. e) Lé 

demás que le señaie la Ley de Compañías, el Estatuto y y Reglamentos de: , 

alternabilidad; no requiere ser accionista de la Compañía. Sus f 

os siguientes: aj Tener la Cl le atribuciones y deberes son in 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

administración y gestión diaria de las actividades de la Compania, pri nin 

al logro de los objetivos y metas, con los límites establecidos en los presentes 
j 

! 

estatutos; c) Ejecutar a nombre de la compañia toda clase de actos o fontratos 
1 

con las limitaciones señaladas en este contrato social; como las que pudiere 

mitir la junta General de Accionistas; dl) Presentar a consideración de la junta a.
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General de Accionistas el proyecto de presupuesto de gastos y operaciones 

anuales, e) Someter anualmente a la Junta General de 

    

    

financieros del ejercicio económico anual y un informe y 

cumplida a nombre y representación de la compañía, es € 

de utilidades y las reservas £j Convocar a las juntas gent 

unida o separadamente con el Presidente; g) Nombrar y rem 2 33 > 

autorización de la junta Generali, con las atribuciones que considere convenientes 

y removerlos cuando estime del caso, así como designar apoderados especiales 
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de la compañía cuando lo requiera la ocasión, 1) Dirigir y supervisar la 

wias para el cabal cumplimiento de los objetivos de la compañía. 

O VIGÉSIMO NOVENO: REPRESENTANTE LEGAL.- La representación 

utilidades líquidas, realizadas o netas de la compañía se asignara anualmente el 

diez por ciento hor lo menos para constituir un Fondo de reserva legal, hasta que 

durarán un año en sus funciones, con las facultades y deberes y responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas gue fije la junta General de 

Accionistas, quedando autorizados para A A ECAditídi fs fiblilss, * COPLA 2d AMA l lO 

correspondencias y más documentos de la compañía que considere necesario. 

Para ser comisario no se requiere tener la calidad de accionista de la Compañía y 

podrán ser reelegidos indefinidamente, los Comisarios tienen la facultad de 

14
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convocar a las Juntas Generales de Accionistas. Los Comisarios tendrán la 

obligación de presentar un informe al final del ejercicio económico del estado A 

Pr
 

       

    

    

  

financiero y/o balance general de la Compañía. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

TERCERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Son causales de disolución y 

liquidación las disposiciones contempladas en la Ley de Compañias; además, la 

resolución de la junta General de Accionistas tomada con sujeción a la Ley y los ly 

presentes estatutos. No habiendo oposición entre los accionistas, asumirá tad, 

funciones de liquidador el señor Gerente General de la Compañía, de ha 

oposición a ello, la junta General de Accionistas nombrará liquidador de acu 

o E | 
ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- La Reforma del Estatuto, aum ofoo o cambio 

de unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la compañia, Dr evio informe favorable de los COL ape etentes 

lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, sesometerá a la Ley 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Regla 

  

    

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organism 
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) ed 
Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO TRIGÉSIMO 
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seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Breagismós, 

deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO: 

DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo que no estuviere previsto en estos
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[=
> estatutos, la Compañía se sujetará a la Ley de Compañías 

2 disposiciones, reglamentos, resoluciones, acuerdos legales que rigen a esta clase 

3 de empresas. CLAUSULA CUARTA. DECLARACIÓN jURAMENTADA: Con 

4 fundamento en los Artículos ciento tres (103) y ciento treinta y siete (137) de la 

n 

Ley de Compañías, los socios fundadores, BAJO JURAMENTO, declaramos: a) Que j 
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gración de capital de este instrumento. El saldo restante, pagara en un 

1 el Registro Mercantil de Quito; b) Los accionistas ratifican el total 

ial cobforme lo establecido en el artículo ciento tres de la ] Lev de Compañías; 

Designamos al señor JUAN CARLOS SANCHEZ PROAÑO, en calidad de 

15 Presidente de DA Compañía; al señor ANA MARIA DE LOURDES VILLACIS CAZA en 

16 calidad, de Gerente, General, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
A, 

$ N - 2 - 2 +. zo? 

17 — extrajudicial de la Compañía y por ausencia temporal le subrogará el Presidente; 

18 para que o las funciones establecidas en este estatuto; por un período de 

19 cuatro años; d) Designamos en calidad de Comisarios y 

20 señores: JOSE DANIEL MURILLO PILLAJO y EDGAR PACO RUBIO VARGAS, para 

3 sw tatalz j tari PO TACA Y Nirr 5 + z Juito y su total implementación”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

28 partes, minuta que se encuentra firmada por el Doctor MARCO VILLACIS
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TAMAYO, con Matricula Profesional número siete mil veinte y ocho del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

     

  

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y leida que les fue a 

los mismos por mí el Notario, los comparecientes se afirman y se ratifican entodo f 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 17/10/2014 07:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7672208 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERYANTE: 1708440845 VILLACIS TAMAYO MARCO NICOLAS 

PRESENTE: 

    

   
    

   

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HÁ 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. / j 

A A Ta e E 2 ey ¡NSTITU eee 
NOMBRE PROPUESTO. TRANSPORTE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H4922.05 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 17/40/2016 07:00 Adi 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALÍO EZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPÁRAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA RESISTRO DE DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEI [PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA HESERVA DE NOMBRE DE UNA IO NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. | 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOs NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS 800108 O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN INN Pd O al YOR DO A UA : O 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSI ¡ÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB, FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL
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RESOLUCIÓN No. 006-Cj-TEI-AMT-2016 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

    

   

    

    

Que, Mediante oficio s/n recibido en la Agencia Metropolitana de Tránsito con fecha 25 de 
febrero, el señor Places Espin Luis Alberto, en calidad de Representante Legal de la Pre  f 
Compañía denominada TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSFURGOEXPRES f 
£.A., solicita se otorgue el informe previo para la constitución jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de servicio de Transporte Terrestre 
Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito, denominad 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de VEINTE Y SIETE (27) integranges, 
detallados a continuación: 

    

    
  

  

  

  
  

      
  

    

    
  

  

NO. SOCIO | NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS NO. DE RUC/ 
CÉDULA 

“1 ALTAMIRANO CAÑIZARES ANGEL ELGUER | 1711680411 

2 VEAR GRANDA CRISTIAN MANUEL 1 o 17156793364 

3 [|BALSECA PURUNCAJA SEGUNDO HUMBERTO) |  1713481727y 

4 CASTILLO TINIZARAY JOSELINE CAROLINA , 2100668108 Y 

5 CEVALLOS CAZAR MARCO GONZALO? 1710310622 | 

6 CHASI CHICAIZA NANCY JEANETH ¿ Ml 0502850779 | 

7 ERAZO FUELANTALA DARWIN GUSTAVO | 1713365425 0 

2.8 ¡HERNANDEZ MEJIA ANDREA JACKELINE ; 1720251832; | 

29 HERNANDEZ SIGCHA JORGE RAUL | o | 17O7RsezZON 

10. HIDALGO ESPIN DANIEL STONY 1718403866 Y | , 

ad 7 CHORLANGO ELVEN DAVID | | 1711099497 al | £ 
LL (lA . o a A     | | | | | | 
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12 1714754403 / | 

13 |MOLINACANCHIGNIA EDGAR CRISTOBAL Y  irorozeoeaT 7 

14  |MURILLOPILLAJO JOSE DANIEL Y - 1708068562 + 7 

15 OCHOA ZHINGRE HOLGER WILFRIDO / o AB 

16 OCHOA ZIINGRE MARIA AUGUSTA / o 17120241894 | 

17  [PARRARIERA LUIS MOISES ¿ | 1716659428 ¿ 

18 PUSDA PUSDA LUIS ALFREDO / = | 1708982275 7 | 

19 |PLACESESPIN LUISALBERTO y . 0500550512 / 

20 [PROAÑO MOTOCHE ERIKA LIZBETH Y 71718495060 * 

2% ¡RIERA ROBALINOISABELJACQUELINE / 2 17126436244 | 
: Po 

22 ¡RIERA ROBALINO JHONNY MAURICIO / 1717205650 Y 

23 RIERA ROBALINO LORENA ALEXANDRA 4 AAA 

24 RUBIO VARGAS EDGAR PACO / : 

25 [SANCHEZ PROAÑO MARCO VINICIO / 

26 ¡VACACALVA ABEL MESIAS 7 . 

TZ" TWINUEZA PORTUGUEZ OMAR ALFONSO Z   
  

la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante Informe Técnico No. 

AMT-RAV-361/15 de fecha 21 de diciembre de 2015, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de 

denominadg 

CA, 

Transporte Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito, 

iy TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSFURGOEXPRES 

la Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Memorando N* 

0920-2016-AL-AMT, de febrero 29 de 2016, emite el informe jurídico para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Terrestre Comercial 
e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito denominada 

TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSFURGOEXPRES C€.A., por haber 
Escolar 

/ cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal; 
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jurisdicciones territoriales (...)”. “Todos los Gobiernos autónomos descentralizago 

  

de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, 

uno de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarrollo nacional, 

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa 

de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 

un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los f 
Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanosf 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias f 

ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciqnes 
territoriales”; / 

el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 4 y 6, 

determinan que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el gantón”; 
“Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y dontrolar 

el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; / 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335 inciso A y la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en su artículo 53, 
prohíben el monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo 

el artículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará lg libertad de 
transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del territorio nacional, sin 

privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público ¡masivo y la 
adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades 

aeroportuarias y portuarias; 

la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sistema nacional de 

competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas 

y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a 

cada nivel de gobierno, conservando los principios de autonomía, coordinación, 

complementariedad y subsidiaridad; 

de acuerdo con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; 
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Que, el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónomo 
Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 

dentro de su territorio; 

conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento 

territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales, les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el 

tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

      

   

       
   

   

  

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV) en su 
artículo 30,4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, 
Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en sus respectivas circunscripciones 

territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que / 
expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de suf 

jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde ld 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridafí 
Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del 
tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar. [...)”; 

la LOTTTSV en el artículo 30.5., establece las competencias de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras las 

* siguientes: 
7 - . o . ., . . . . - 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de la majteria, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de los Gobiernos Autófomos 

ide su 

  

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las resoluciones 

Concejo Metropolitano o Municipal; y 
b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y ¿Él 

elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su lo 
coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomosff 

regionales; 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de trá 
tránsito y y gunda vial, los servicios de transporte público de pi 

   

     
    

  

  

d) Planific ar, regular y controlar el uso de la vía y pública.) y de los corredores viales en 

áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;”; 

Que, la Disposición General Decimonovena de la LOTTTSV determina que “(...) Para la 

autorización de la constitución de compañías, cuyo objeto social sea materia de esta Ley, 
la Superintendencia de Compañías y la Dirección Nacional de Cooperativas deberán 

contar previamente con un informe favorable emitido por la Comisión Nacional de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial”. 

Que, la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 

y Seguridad Vial (LOTTSW) dispone que “Los municipios que actualmente ejerzan 

£ competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtud de 
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procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones 

de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de Organización 

Territorial Autonomía y Descentralización”; 

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 2, 

numeral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito planificara, 

regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro 

de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas que 

sean necesarias. El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del 

DMA tiene la potestad para reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el 

transporte público y privado, el uso de las vías y la circulación de las calles, caminos y 

paseos; 

el artículo 1.463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247 sancionado el 11 de enero dd 

2008, establece “(...) La Gerencia de transporte público tendrá un término de 30 díds 

contados a partir de la recepción de los documentos señalados en el artículo anteripr, 

para realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo a la Geregcia 

General, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que consíflere 

pertinentes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentafla al 

Directorio. 

El Directorio, en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha ef que la 

Gerencia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Pú blico, con 

base en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe favorable 

o desfavorable para la constitución jurídica de la cooperativa o compañía en fopmación. 

El Directorio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días postefíores a la 

fecha de resolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución.” 

Con Ordenanza Metropolitana No. 0279 de fecha 7 de septiembre de 2012,se reforma 

la OM No. 247, sancionada el 11 de enero del 2008, con el objeto de regularizar a los 

prestadores de hecho del servicio de Transporte Terrestre Comercial de Escolar e 

Institucional a través de las siguientes etapas: a] Convocatoria; b) Recepción de 

documentos del aplicante y del vehículo; c) Evaluación de documentos y subsanación; 

d) Inspección del vehículo del aplicante del servicio; e) Informe motivado y 

otorgamiento de la habilitación administrativa; f) Período de ajustes y cumplimientos; 

g) Constitución Jurídica de la operadora; y, h] Otorgamiento del permiso de operación. 

En base a la Ordenanza metropolitana 0279, en el art.- 16, literal g, dispone que “para 

la constitución jurídica de una operadora se debe obtener un informe y autorización 

previa periodo de ajustes y cumplimientos”. 

Mediante Ordenanza Metropolitana No. 0020 de fecha 16 de octubre del 2014, la cual 

establece el Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial 

Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito. 

el artículo 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Nacional de 

y Competencias el 26 de abril de 2012, señala la transferencia de competencias para 

Í    
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planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, a 
favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del 
país. Mediante esta Resolución en su artículo 20, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado del Municipio de Quito es competente para “Administrar y alimentar 
los sistemas de información de tránsito que incluye actualizar y corregir los registros de 
vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial”; 

Que, con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito por el 
entonces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se 
encuentra ejecutando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros.”; 

Que, mediante Resolución No. A 0006 de 22 de abril de 2013 se creó la Agencia | 

Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial delf 
Distrito Metropolitano de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestref 
particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competenciag 
asignadas al Municipio; | 

Que, —con Resolución No. 007P-SM-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Secretarjo 

de Tránsito -AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilid 
NV venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporfe, 

“vo Tránsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio ide 
x Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización 

s del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y! en 

las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013”; 
N, ! 

Que, con a Resolución N” 052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión Metropolitana] de 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - AMT, delega al/: 
Asesor/a Legal de la AMT las facultades para la emisión de l19g94C% reg 

informes de constitución jurídica. E 

   
En virtud de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1 E 
Metropolitana No.247, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la pre compañía en formación de S Servicio de 
Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional denominada TRANSPORTE 
ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSFURGOEXPRES C.A., con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

Amazonas N33-228 e Inglatena PB 305 2300 denuncias. amiguito gob.ec 
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La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone gue por ser el servicio de 
transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 
deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 

prestarse; por lo tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: 

      

   
   

   
    

» 
“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio de Transporte Terrestre Comercial 
Escolar e Institucional, en las parroquias Urbanas y Rurales del Distrito Metropolitano de .. 
Quita, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito - 
y Seguridad Vial, su Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y > 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia , 
Metropolitana de Tránsito. Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir f 
toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
objeto social.” / 

“La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u ofros 
fuera del lugar del domicilio”. | 

Así también se deberá incluir lo siguiente: 

“Art [...).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el [Distrito 

Metropolitano de Quito, serán autorizados por la Agencia Metropolitana de Trángito, y no 
constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otbrga por 
medio de este organismo de tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la 

operadora.” | 

“Art. [...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art. [...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su 
Reglamento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre a 

esta materia dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
Metropolitana de Tránsito”; 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte 
comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a 

la Agencia Metropolitana de Tránsito, 

4. El informe previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de 
la compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de Transporte / 
Terrestre Comercial Escolar e Institucional en el Distrito Metropolitano de Quito , A 

/ previo el cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la -* 
E 

Amazonas N23 229 e inglatena denuncias.amte quié.gob.ec A 
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0000023 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento General 
de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y disposiciones que emita 
el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

5. Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores 
Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuenty 
vigente posterior a la suscripción del presente informe, para así evitar que los procestis 
se retarden, toda vez que la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito ha dado c 
cumplimiento con los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jeraraf 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación,  planificagión, 

transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. ¡ 

   

  

   
   

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida f 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vi: 
Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resolucil 

disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 
Metropolitana de Tránsito. 

7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías 
y alas autoridades competentes. 

Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho de la Supervisión Metropolitana de lá Agencia 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 
Metropolitano de Quito - AMT en cuatro ejemplares, el 29 de febrero de 2016. | 

| 
| 

| 
| 

| 

    

  

  FIRMA 
EA 

ACCIÓN Y 
EA   

  

          Johana Aguirre As   

  

ado por: 

denuncias. amiguito gob.ec 

  

    

 



SE OTORGO ANTE ME EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSFURGOEXPRES C.A. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO HOY VEINTITRES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, 

  

e 
D
i
r
a



  

  TRÁMITE NÚMERO: 18900 

  366798 HnEESNMA 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

              
              

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 12982 

e FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/04/2016 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN 1393 
e REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA /QUITO /22/03/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSFURGOEXPRES CA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS ADICIONALES: 

  
GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 4 AÑOS.- RL:GG - | 

L Y 

      

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   

     SÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
po! e 

y de Resist 
ys ¿8 A to o 

    

So 
o 

E E 
UÑA ELIZABEDH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 063 2 

REGISTRADO ¡MERCAARÍIL DEL CANTÓN QUITO ” 
e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a, > 
8 

a 

TN 
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A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
        

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL SURCO AROAO 3 1 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: á 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

ELOY ALFARO LA ARGELIA HIERBA BUENA 1 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

PALLATANGA S16F LA PEAÑA 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

PLANTA BAJA 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

22670875 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

transfurgoexpress(0 hotmail.com villacisana (hotmail.com 

CELULAR: 0998361384 FAX: 

0934463173 22670875 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

Diagonal a la Ferretería "Don Hugo" 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

VILLACIS CAZA ANA MARIA DE LOURDES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1706636891 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

ipresente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley.       
  

e SÍ We
s,
    Y > asa E > 

Yoma A TB as + 
¿Nota: el presente fermulañid no se aceptará con enmendaduras o tachones. E do Vinueza Sr Didge 

afU.- QUIA-O1,2,1,4-E1 

         



| EMPRESA 

    

Vatida Hasta: LUL.: 1790058681001 
XONTRIBUYENTE ESPECIAL 
RESOLUCIÓN NS, 5988 

INFORMACIÓN DE... CONSUMIDOR, 

ELÉCTRICA Fustura (10. 007- 
E QUITO "— Bastorización SK 11180487 

1599 EJ-04 y Aun. 10 de Agosto Fecha Autorización: 2015. 

  

1006-00 110394 5 

20 
12-15 

2018-12-15 

CEE 
Na. de Control: 

1 

   
Jara | 
¿593979 03-08 

13.55] 
| 

a
 

ÑN 
; Valos a pagar:   

—016-02-23 7]    

  

  SUNUMISTE O: Ea E335/ 2 ¡ OHURO CARDENAS MARIA DELFINA 
Código Única Eltetrico Nac onal: ¿01899579 

Dirección se viclo: 

Planacocódigo: 41 

Proviicia - Cantón » Parrogula: 

Domicilio 

40 49-028 1009 

Dirección notificación: 

Tarita; 

] Cédula RUC: 

1. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO   

1 700897.110 
S16F PALLATANGA 17.336 Es LA PELAÑA HiERBA BUENA 1 

2 5-Resi¿encial '3aje Tension) 

PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - ELOY ALELRO 

Código Posta. 170912 

2016-02-06 

    

Medidor: TY M682REXAM Desde: 2016-09 -08 Hasta: 016-0204 

  

  

Factor multiplicación: “.00 Factor Corrección: — 1.00 

0 Descripción Actual Anterior | Consumo Unid, 
£rera $ SA 9308 5q q 

  

  

Consumos 

   

   
  

2. VOLORES PENDIENTES 
CONCEITO 

VALORES PENDIENTES (2): 

   

Lita 
Tonta Diganiad 

MA 
4.08] 

  

3. RI/CAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELÉCTUCO(SS 
£STOS VALORES WN. FORMAL PARTE Oz LOS IN VRESOS 

A ZONCERTO 

RECAUDACIÓN 1 

  

    

RO EROS SECTOR LLECTEICO ( : 

$ 

    

SUSTENTO LEGAL 

PLAMES DE FINANCIAMIENTO 
A EMPRESA ELESTRICA 

AR 
0.007 

Dias Facturados; 25 

Factor Poter : 

  

Tipo consumir Leido — Constarte: 1.00 

laz 100 Penalización Ep 9.0% 

1,1 SERVICIO E.ÉCTRIDO Y SAPO 

VALOR CONSUMO: . 3,49 
COMERCIALIZACION 1,41 
SUBSIDIO CRUZADO - 1.80 
Y 4,(0%) 0.00 

SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): $.10 

SERV.ALUN PUB 9.73 

SUBTOTAL ALUABRAE:D PÚBLICO (4-2): 0.73 

12 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y 5APG 
  

SLBTOTAL OTROS: 0.00 

POTALCES, AP YOTR TT 

  

TOTAL 
Servicio Ziéctricor lua lorado Eúblico!+) 3.83 

lores Pendlentes(2) 

  

  

      

  

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

, LEY DE DEFENSA CONTRA 'NCOENCIOS 

| Baneficlaria: CUERTO DE BOUBEROS DEL DISTR.TO METROSOLITA RUE; 1" TE0a7eIa001 

 Siministra: 1893879.0 -¡égula / UC: 
¡ Nombre: CHURO ZCARDE:"AS MAFIA DELF-—NA 
' Dección nemacio: S16F PALLATAMSA LT-396 58 LA PEAÑA HIERBA BUENA 1 

' Racha de misión: 2018-07-08 

CONCERTO 
PAPUESTO BOMBA 
ESTALLETO 

» 

1700807910 

   

  

  | 
| 
A A o 

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEFOS : 
Í OR IENANZA MUNICIPAL 

Buneficiario: EMPRESA PUBL CA METE DPOLITASA DE ASILO RUC: 1768158915001 

1700837810 

  

| Seninistre 45935700 Códula / RUC: 

Mambre:  OHURO CARDEJAS MARA DELFINA, 

Erección servicio: S16F PALLATANGA LT-336 E8 1,8 PEAÑA HIERPA BUENA 1 

Fecha de Emisión: 2016-02-08 

CANCESTO 
ASA RECOLECCIÓN BALE 

OT ARPICIBAL SE       
   

z£
00
00
0 

  

Total por Cuenta Terceros (445 

 



CARTA DE CESIÓN DE ESPACIO 

Quito, 24 de marzo del 2016 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, CHURO CARDENAS MARÍA DELFINA, con C.C. N* 1700897810, en calidad de 

propietario del inmueble, Autorizo de manera gratuita a la COMPAÑÍA: TRANSPORTE 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSEURGOEXPRES C. A., para gue realice su actividad 

comercial en la dirección: Planta baja de la calle Pallatanga S16F y la Peaña, Sector 

Hierba Buena 1, Parroquia ELOY ALFARO (La Argelia), Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, donde funcionarán sus oficinas administrativas; adjunto la planilla de energía 

eléctrica de la Empresa Eléctrica Quito. 

Atentamente. 

; : / ; = / po 

Al antic Fibfia Oo 

Sra. CHURO CARDENAS MARIA DELFINA. 

C.C. N2 1700897810.


